


Quito D.M., 28 de Abril de 2015



Asunto: 	Pedido Acumulación Décimos Tercero y Cuartos Sueldos


Señor 
Dr. Omar Toledo Castro M.
GERENTE DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO
Ciudad


De mi consideración:

En atención a lo estipulado en el Registro Oficial N° 483, publicado el 20 de abril de 2015, cuyos artículos 21 y 22 disponen el derecho de los trabajadores a la mensualización de los Décimo Tercer Sueldo y Décimo Cuarto Sueldo; Yo, Marcelo Omar Toledo Castro, trabajador de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS), portador de la cédula de ciudadanía N° 171269854, solicito cordialmente se me realice el pago de dichos remuneraciones adicionales de manera acumulada, es decir el total de los Décimos Tercero y Décimo Cuarto sueldos que me corresponden, en aplicación del segundo inciso de cada una de las disposiciones legales antes referidas, las mismas que expresan: 

Art. 21, Sustitúyase el artículo 111, por el siguiente: “Art. 111.- Derecho a la décima tercera remuneración o bono navideño.- (inciso segundo) “A pedido escrito de la trabajadora o el trabajador, este valor podrá recibirse de forma acumulada, hasta el veinte y cuatro de diciembre de cada año”.

Art. 22, Sustitúyase el artículo 113, por el siguiente: “Art. 113.- Derecho a la decimocuarta remuneración.- (inciso segundo): “A pedido escrito de la trabajadora o el trabajador, este valor podrá recibirse de forma acumulada, hasta el 15 de marzo en las regiones de la Costa e Insular, y hasta el 15 de agosto en las regiones de la Sierra y Amazónica….”. 

Por la atención que se dé a la presente solicitud, anticipo mis agradecimientos. 


Atentamente,





Marcelo Omar Toledo Castro
Código: 3372
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